
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 45, 49 Y 51 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DEL DIPUTADO HERIBERTO MARCELO 

AGUILAR CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

en materia de permisos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El tema de la desigualdad económica, de ingresos y, por consecuencia, la desigualdad material en una nación 

como México, sin lugar a dudas es uno de los temas centrales en el análisis y en el debate público desde hace 

décadas; pese a los esfuerzos de la actual administración del Ejecutivo federal y la ampliación en la oferta de 

programas sociales, tenemos claridad que la estructura económica y los mecanismos de distribución de la 

riqueza necesariamente deben pasar por un proceso de transformación que incluso trasciende generaciones. 

Frente al panorama de pobreza que tanto lacera a distintas regiones de nuestro país, encontramos una serie de 

características geográficas y de recursos naturales, que con el ingenio creativo de nuestro pueblo, logran palear 

la desigualdad y la falta de oportunidades; no obstante, esos esfuerzos no son suficientes y se considera que el 

Estado debe buscar garantizar mejores condiciones de vida para el pleno desarrollo de las personas. 

México, con sus 11 mil 122 kilómetros de litoral, es uno de los países con más kilómetros de costa en el mundo, 

lo que significa que el mar territorial mexicano representa 1.3 veces el territorio continental. De lo anterior y, en 

una lógica racional y económica, entenderíamos que la pesca es una actividad principal para el desarrollo 

nacional. 

En nuestro país la pesca es una de las actividades más importantes en cuanto a la generación de empleos y 

desarrollo para las comunidades costeras. En datos, sabemos que más de 300 mil familias dependen 

directamente de la actividad en cuestión, asimismo más de 2 millones de nacionales lo hacen indirectamente1 

Con una producción anual de aproximadamente 1 millón 753 mil de toneladas, México es uno de los principales 

productores de pescados y mariscos en el mundo, y se posiciona en el lugar número 17 de ranking 

global;2 aunado a lo anterior, las aguas interiores son aprovechadas para el cultivo de distintas especies a través 

de la acuacultura. Lo anterior descrito supone un reto institucional en términos de la capacidad de regular y 

ordenar la actividad; nuestro marco legal otorga dicha facultad a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

y en esta es competencia de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el ordenamiento de la actividad a 

efecto de lograr sanos equilibrios en la distribución de los beneficios obtenidos por la pesca y la acuacultura. 

Considerando lo expuesto en el estudio “Impacto social de la pesca ribereña en México”,3 se tiene que una gran 

mayoría de los pescadores y sus familias no pueden acceder a un piso mínimo de derechos humanos derivados 

de su condición laboral y lugar de residencia. De tal suerte que, numerosas comunidades costeras enfrentan 

carencias importantes en servicios básicos, educación, salud, agua potable, drenaje y electricidad, y esto se 

intensifica cuando las comunidades son remotas o aisladas de los centros urbanos.4 

En este sentido, podemos decir que una de las problemáticas que enfrentan los pescadores ribereños es los 

tiempos y procesos para obtener un permiso de pesca; en síntesis es posible decir que estos pescadores resulta 



 

 
 

poco beneficiados por la sistematización para el ordenamiento pesquero por parte de las instituciones federales; 

abonando la falta de oportunidades del contexto y a la desigualdad. 

Son bastamente conocidos, por lo menos para quienes habitan las zonas costeras y que se dedican a la noble 

actividad pesquera, que los pequeños pescadores, al momento de iniciar un trámite para un permiso o bien para 

renovarlo, se enfrentarán a una serie de días que aunque están definidos por el artículo 45 de la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables, éstos no necesariamente se respetan, generando un clima de frustración y en 

ultima instación minan la credibilidad de las instituciones. 

En este tenor, el artículo 45 de la Ley en comento menciona el plazo para dar respuesta a una solicitud de 

concesión o permiso para pesca: 

“Artículo 45. La secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 

excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 

expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta días 

hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que establezca 

el reglamento.” 

El proceso del trámite señala que, en caso de que se hubiere presentado la información o documentación 

incompleta, la Secretaría requerirá por escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que 

la integren en un plazo no mayor de 15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el 

procedimiento. 

No obstante, y derivado de múltiples expresiones escuchadas en foros de pesca realizados por la Comisión de 

Pesca de la Cámara de Diputados, así como peticiones hechas por pescadores en distintos puntos de la geografía 

nacional; nos hacen saber y fundamentar que, en la realidad, estos plazos en su mayoría se extienden más allá 

de la temporalidad que establece la ley, y quienes esperan tener un permiso a más tardar, en el plazo, más la 

prórroga, en algunos casos no obtiene nada. 

A lo anterior debemos sumar y considerar que la problemática se ahonda y tiene más efecto cuando concluye el 

periodo de veda, y los pescadores de las comunidades ribereñas no cuentan con los permisos para poder realizar 

la actividad pesquera, lo que en muchas veces afecta a su economía, y en el peor de los escenarios, dicha 

situación los orilla a realizar la pesca sin el permiso necesario. 

Es decir, que derivado de una falta de capacidad institucional, los ciudadanos se ven en el dilema de quebrantar 

el mandato legal o la subsistencia. 

Por lo anterior se requiere integrar en la ley cambios que obliguen a las instituciones encargadas de la emisión 

de permisos y sus prórrogas de éstos, así como de las concesiones, a fin de que los servidores públicos de estas 

encuentren la forma de agilizar los procesos y trámites. El fin de la propuesta es que los pescadores no se vean 

en el escenario en donde no tienen más que violentar la ley con tal de subsistir. Sabemos que este trámite, como 

cualquier otro, se hace de buena fe, lo cual nos indica que los peticionarios estarán en todo tiempo con la 

voluntad de integrar al expediente todo aquel requerimiento con tal de conseguir la obtención del permiso. Esta 

propuesta busca generar mayor confianza ciudadana en las instituciones. 

La cuarta transformación y el proyecto de nación impulsado por nuestro presidente Andrés Manuel López 

Obrador nos lleva a buscar todas la formas posibles para mitigar las condiciones de desigualdad de ingresos, 

material y de oportunidades para todos los mexicanos; en este sentido la propuesta que presento tiene como fin 



 

 
 

atender una añeja necesidad del gremio pesquero, es decir los tiempos de resolución en cuanto a los permisos y 

las concesiones. 

En el Grupo Parlamentario de Morena tenemos claridad que el desarrollo económico debe ser un desarrollo que 

venga desde la base de la pirámide, atender a las pequeñas comunidades de pescadores es un esfuerzo que suma 

a mejorar las condiciones de la estructura económica regional y nacional. 

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, someto a esta honorable asamblea, el presente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 45, se adiciona un párrafo cuarto al artículo 

49, se adiciona un párrafo cuarto, recorriendo los subsecuentes, del artículo 51, todos de la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentable 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 45, se adiciona un párrafo cuarto al artículo 49, se 

adiciona un párrafo cuarto, recorriendo los subsecuentes, del artículo 51, todos de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentable. 

Artículo 45. ... 

... 

... 

La falta de resolución en los tiempos y términos del presente artículo , a la solicitud podrá implicar 

responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las 

leyes aplicables. 

Artículo 49. ... 

... 

... 

Para efectos, la prórroga en cuanto a concesiones de pesca comercial y acuacultura se considerará lo 

dispuesto en el artículo 45 de la presente Ley, en cuanto a tiempos y procesos. 

Artículo 51. ... 

... 

... 

Para efectos del párrafo anterior se considerará lo dispuesto en el artículo 45 de la presente Ley, en 

cuanto a tiempos y procesos. 



 

 
 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Véase: 

https://mexico.edf.org/sites/mexico.edf.org/files/Impact oSocialdelaPescaenMexico.pdf  

2 Véase: https://www.gob.mx/conapesca  

3 Véase: 

https://mexico.edf.org/sites/mexico.edf.org/files/Impact oSocialdelaPescaenMexico.pdf  

4 Tomado de: 

https://mexico.edf.org/sites/mexico.edf.org/files/Impact oSocialdelaPescaenMexico.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaroa 8 de septiembre de 2020. 

Diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo (rúbrica) 
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